
^t j f tbre d e 1 8 8 0 . N ú m . 5 0 U n r e a l n ú m e r o ; 

Luego jiuo í ó s Sres.. A Íc a lde s .y ^ecretarioB^ccU 
ban los números del BOLETÍN, que .correspondan »r 
distrito, dispon'fi'ran que'se flie'un'efemplar en*é);íi* 
tío de costumbre aon í l e^permánorá .has ta el reeibo 
del n ú f f l í K f i i i i s . u i e n . t e , . . ; ¡ ; ^ ¡ •M. ICÜI 

Los Secretarios cuidarán ^^coi^aervar los P.o^Kr 
TIMES colecciona!!os; óVdcnadaine'iitq^para su' encuai_ 
dernacion-qSfe'Hybeyi vcnftcaVsefelida a ñ o . '*''• ¡' '•' 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES T V1ÉRNES 

Se suscribe ;¿n laimpienta de Rafael GMIO 4 Hijiis, ílbgai'Vá, 14 , 
(Pucsto'de lo» H u e í o s j á SO rs. el trimestre y 50 al' semést're, pagados 
Wljaoiicttarítasuscriclon: . j . , - ; ^ ' : . . . . , . , , 
U : Números sueltos nn real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEIlfÉNtrÁ í i lTÓRIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, e x c e p t ó l a s 
que sean á instancia de partr no pobre, se insertarán 
oficialmentef ¿«iWIsmo cuBÜquier anuncio' concer
niente al servicio.nacipna!, cjue dimane de las mis-
nías; ios dé ih'frres'pártl^iítar previo el pago de rm 
rení /por cáda tíni'a' de inserción. 

PABTE o n c i A i ; ; 
(Qaceti' del ^.'de Octaíi'á) ' 

riUIDIHClÁ DBÍ ^SEIO Í>S ÍIIÑÜTMI 

SS. MM. >^ Bey.ÜV.Alfonso]y 1» 
Eeina Doña María Cristina (Q.'D. G.) 
contiDÚan en eeta Corte1 sin "novedad 
eo sn importknte.' iálüd;' 

De igual beneficio, gozan Sil A l 
teza la Serenísima Sra. Infantathere-
dera Dofia María de las Mercedes, y 
SS. A A . RR:'las'Itifániás DoBá Ma
ría Isabel/poá», María de la.'Pa» y 
Doña María' Üiilália. 

GOBIERNO DE 

Circular.—Nútb.' ¡42.7 

En conformidad á lo dispues
to en el ¿rt. 28 de la ley provin
cial de 2 de Octubre de 1877, 
la Diputación'de esta 'provincia 
se reunirá el día 2 de Noviembre 
próximo á las doce de su maña
na en los salones de sesiones de 
la misma. 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público y de los Sres. Dipu
tados. 

León 2 Í de Octubre de 1880. 
El Gobeinadór interino, 

' D e m e t r i o S u ' a r e z V l g l l . 

di': uno >f otros,- poniendo á mi ¡dispo-:, 
sifclóí'li ptereona'S penonas en cuyo'' 
po'der'se' reñcuéntif'é,'casSd» sér'hiibídoi'' 

'.-..::•>• :•: • •..•W.9»!>!»í,'%l!ÍtWÍ8í».:. ! 
. D e m e í r l o S u a r e i V l ( l l . 

' • ' ' ' . ; ' ' , ' ¡ ¡ i ^ t ó í ^ í á ^ & i •' •'• !•••',;• 
: Edad'? años, alzada 7 cuartas, hfr-,. 

redo á fuego de los cuatro remos, Sodr 
zado del pié derecha,,con una estrella 
en la frente.^pelo castalio romero con 
algunos pelos blancos en todo el cuer
po y tiene en el nacimiento del marlo 
una cubierta'de pelos blancos que le 
rodea tódá Ta cola. 

ORDEN PÚBLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 43. 

En la noche de ayer 23 fué robado 
de un prado al barrio de Renuera, 
de estapiudad, por dos hombres des
conocidas, un caballo de D. Eduardo 
Fernández, vecino de Vegarienn; 
en «ti consecuencia, encargo ' i los 
Sres. Alcaldéa, Guardia civil. Ins
pectores y Agentes de órdén ptblieo, 
J demás dfependienteá dé mi autori
dad, procedan á la busca y captura 

S B C C I O N 1)15 F O M E N T O ¡ 

Instrucción pública. 
K l limo. Sr. Director general d e 

Obras públicas, Comercio y Mina», 
me dice 16 siguiente: 

E l Ezcinb. Sr. Ministro de Fomen
to, me dice toy lo que sigue: 

limo. S r — E l Rey (q. D. g.) ha 
tenido & bien conceder por ahora al 
pueblo de Prioro, en la provincia 
de León, la «entidad de cinco mil 
poseías como'aúíilio para la cons
trucción de un locar escuela; cuya 
cantidad séti librida por la Orde
nación de Pagbs.de éste líiriisterio 
i la órden del Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de dicho pueblo, 
prévias las formalidades de subasta y 
justificación de haberaé invert ido 
igual suma en'las obras de q u e se 
trata y con cargo al capítulo 18, ar 
Hculo 4* del presupuesto vigente 

Lo que traslado á V. S. paira su 
conocimieritó eo'n inclusión deí; pro
yecto de las obra* de teferéncia. Dios 
guarde i V . I muchos afios.: Madrid 
4 de Setiembre de 1880.—El Director 
general, B. de CoVádongá^ 

gvs.'ia Odriidi:DificwltóSá'y Lu
cinda, sitas respectivamente en los 
pueblos de Veneros y .Llqma, Coladi -
lia y Orzonaga, registradas por don 
Miguel Sánchez Carráseo, O. Antui-
bal Caatafion y Caataüun, D. Autoaio 
Alvarez y D. > Melchor Oareia, por 
p'rbvidébcia dé esta fecha he acordado 
aprobarlos en conforinida'd!' á' ló dis
puesto en.el art. 36 déla ley reforma
da de 24 de Junio de 1868' 

Lo que he 'dispuesto sé inserte en 
esté'perlddico oficial para cbhociinién-
to del público. ' 

León 20 de Octubre dé 1880. 
El'Gotiemádor intérino, 

D e i u e l r l o S u a r e l V l g l l . 

Minas. 

Terminada,la ttan>U»¿ibn "de loa 
expedientes de registro de las minas 
de carbón nombradas Los Dos Ami 

'Montes. 

El dia 13 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Ponferrada, 
la subasta de loe metros cúbicos de 
maderas consignados á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publi
cado en el BOLETÍN OFICIAI, núme
ro 29, correspondiente al dia 6 dé 
Setiembre próximo pasado, bajo la 
tasación en el mismo seflálada en tan
tos lotes como sean los pueblos duefloa 
de los montes en ĉ ue haya de hacer
se el aprovechámieato y con sujeción 
á las condiciones insertas á continua
ción del plan. 

Lo que ae publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per 
sobas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 7 de Octubre de 1880. 
., El Gobernador accidental, 

D e m e l r i a S u a r e i V l g l l . 

' E l dia 13 de Noviembre próximo & 
las doce de su mafiana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Encinedo, 
la subasta de los metros cúbicos de' 
maderas consignados i los pueblos 
del mismo en el plan forestal publi-, 
cado en el BoiiTÍN OFICIAL, número 
29, correspondiente |al dia 6 del Se
tiembre próximei pasado, bajo la ta
sación en el mismo sefialada, en tan
tos lotes como sean los pueblos dtie-' 
Cos'de loa montes en que haya dé ha

cerse el aprovechamiento, - y con su¿ 
jecipn. á .la8{cond.iciqiies.;insertas 
continuación deí.plan. 
,"Íib que'éé pubiica'én'este periódico 

oficial püra cdnocimiéitto de las per-
eonas qde deseen' interesarse en 'la 
subaeta. ., 

León 7 de Octubre de 1880. 
. Él Gobernador accidental, 

' • e m e l r l • S u a r e z V l g l l . 

El dia 12 de Noviembre, próximo 
á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Castrillodé Ca
brera, la'súbásta de los metros cúbicos 
de maderas consignadas á los pueblos 
del mismo en el: plan forestal^publi-
cado en el BOLBIIN OFICIAL, número 29, 
correspondiente al dia 6 de Setiembre 
próximo pasado, bajo la tasación en 
el misino sefialada,' en talltós- lotes 
como sean los pueblos duefios de Ibs 
montes en que haya de hacerse el 
aprovechamiento, y con sujeción i 
las condiciones insertas 4 continua
ción del plan. 

Lo que se publica en eate periádico 
oficial para conocimiento dé las'per-
sonas que déseen interesarse en la su
basta. 

León 7 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D é n t e l r l o S u a r é z ' V l g l l . 

El dia 12 de Noviembre próximo á 
las doce de su mafiana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Oseja de Sa-
jambre, la subasta délos metros cú
bicos de maderas consignados á los 
pueblos del mismo en el plan fores
tal publicado en el Bomm OFICIAL 
número 30, correspondiente al dia 
8 de Setiembre, bajo la tasación en 
el misino sefialada en tantos lotes co
mo sean los pueblos duefios de los 
montes jue haya de hacerse el apro
vechamiento y con sujeción á las con
diciones insertas 4 continuación del 
plan. 

. Lo que so publica-en esté periódico 
oficial para conocimiento deles per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. , • , 

León 7 de Octubre de 1880. 
El Goberaidor accidental, 

A e m e t r l o - S t t a r e s V l g l l . 

ir 
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El dia 12 de Noviembre próximo & 
U i doce de au maQaaa, teadrá lugar 
en el Ayuntamiento de San Estiban 
de Valdutza, la eubaila de lo» me
tros cúbicos de maderas conaigraados-. 
á los pueblos del mismo en el plan fo 
restal publwado en el BouriN OFICIAL, 
núm. 29, correspondieote al dia 6 del 
Setiembre, bajo l a tasación en el miéf: 
mo señalada en tantos lotes como sean 
los pueblos dueños'de los áiontes en' 
que haya de hacerse el aprovecha
miento 7 con sujucion ¿ las condicio 
nes insertas á continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en Ja su • 
basta. . 

León 7 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental, 

D e m e l r l * S n a r e i ¥ 1 ( 1 1 . 

E l dia 13 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana tendrá lugar 
an el Ayuntamiento de Boca dsHuér-
gano, la subasta de los metros cúbicos 
de maderas consignados á los pueblos 
del mismo en el plan fórestalpublicado 
tn el BOLETÍN OFICIAL, núm 30, corres 
pendiente al dia 8 de Setiembre pró 
ximo pasado, bajo la tasación en el 
mismo señalada en tantos lotes como 
sean los pueblos duefios de los montes 
en que haya de hacerse el aprovecha 
miento, y con sujeción i las condicio
nes insertas á continuación del plan 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
subasta. 

León 7 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S u * r e s V i g l l . 

E l dia 13 de Noviembre próximo á 
las doce de su mnfnna, tendrá, lugar 
en el Ayuntamiento de Igileüa, ¡a 
subasta de los metros cúbicos de ma -
deras consignados h los mismos en el 
plan forestal publicado en el BOLBTIN 
OFICIAL, núm. 29, correspondiente al 
dia 6 de Setiembre próximo pasado, 
bajo la tasación en el mismo señalada 
en tantos lotes como sean los pueblos 
duefios de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento y con su
jeción é las condiciones insdrtas á 
continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 7 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental. 

D e m e t r i o S u a r e a V l s l l . 

El dia 13 de Noviembre próximo á 
las doce de la mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento deMolinaseca, la 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras consignados á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAI, núm. 29, cor
respondiente al dia 6 de Setiembre 
próximo pasado, bajo 1a: tasación en 
el mismo señalada en tantos lotes co
mo sean loi pueblos duefios de los 
montes en que haya de hacerse el 
nprovechamiento y con sujeción á las 
condiciones insertas i continuación 
(felplan. 

Lo que se publica en este periólico 

oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 7 de Octubre de 1880. 
-El Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S u a r e x V l g l I . 

E l dia 13 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en {el Ayuntamiento de Toreno, la 
subasta de los metros cúbicos de. 
maderas consignados á los pueblos 
del mismo en el plan forestal pu<-
blicado en el BoistiÑ OFICIAL , núm. 30, 
correspondiente al diá 8 deSetiembre, 
bajo la tasación en el mismo ssñalada 
en tantos lotes como sean los pueblos 
duefios de ios montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento y con su
jeción á las con liciones insertas á 
continuación del plan 

Lo que sé publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su-

Lso'n 7 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S . u a r e i V l g l I . 

El dia 15 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, teudrá lugar 
en el Ayuntamiento de' Almanza, la' 
subasta de'los metros cúbicos de ma
deras consignados 4 los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLBTIN SFÍCIAL, núm. 30, cor 
respondiente al dia 8 de Setiembre 
próximo pasado, bajo la tasación en el 
mismo señalada, en tantos lotes-como' 
sean los pueblos dueños de los montes 
en que baya de hacerse el aprovecha 
miento y con sujeción á las condicio
nes insertas á continuación.del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su-

"León 8 de Ostubre de 1880. 
EL Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S u a r e a V l g l I , 

E l dia 16 de Noviembre próximo'á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de El Burgó, 
la subasta de los metroscúbicos de 
maderas consignados á los pueblos 
d<il mismo en el plan forestal publi -
cado en el BoLBnN OFICIAL, nú me 
ro 30, correspondiente al dia 8 de 
Setiembre próximo pasado, bajo la 
tasación en el mismo señalada, en 
tantos lotes como sean los pueblos 
dueños délos montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento y con su-, 
jecion á las condiciones insertas á 
continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su • 
basta. 

León 8 de Octubre de 1880'. 
. El Gobernador accidental, 
D e m e t r i o S i i a r ez V l g l I . 

E l dia 17 de Noviembre próximo á, 
las doce de su mañana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento' de Vegamian", lá 
subasta de los metros cúblicbs de ma
deras consignados á los pueblos del 
mismo en el plan forestal' pnbücádó 
en el BOLETÍN OFICIAL, número 30,' cor 
respondiente al dia 8 de Setiembre, 
bajo la tasación en el mismo' seña
lada en tantos lotes cómo sean los 
pueblos dueños de} los montes en que 

haya-dé hacerse el aprovechamiento 
y con sujeción i las condiciones in -
sartas en el plan. 

Lo que se publica en este periódica 
oficial para conocimiento de las per-̂  
sonas que deseen interesarse en la su -
basta. 

León 8 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S a a r e x V l g l l , 

(Gaeeta del 3 de Octubre.) 

BINISTERIO DE U G O M A 

CAJA GENERAL DE ULTRAMAR 

Por al turno que ae lleva en esta deptn-
dencía ha correspondido el pego de los al
cances de los individuos que á continua
ción se expresan, los cuales pueden pr»-
sentarse desde luego en la misma á cobrar 
los créditos que les resultan: los que de-
sten que Ies sean girados al pueblo en qu» 
residan lo manifestarán asi de oficio por 
conducto del Alcalde, remitiendo sus l i 
cencias absolutas originales, que IHS serAn 
devueltas; bien entendido que el que ten
ga crédito en abonaré tendrá antes de pro
ceder al pago qne remitirse i , compulsa 
al Ejército que lo expidió, con arreglo á 
lo provenido, cuyo procedimiento se obser-
vará también con I03 poderes que se otor
guen. Este llamamiento llega hasta el n ú ' 
mero t.925 de turno de pago, en el cual no 
van incluidos los abonarés de segunda 
mitad. 

Soldados. 
Ramo» Chamorro Tristan. 
Nico lás Iglesias Pedrería. 
Francisco González Tnjeiro. 
l lamón Sierra Lapena. 
Santiago Caballero Gontalez-. 
Manuel Cuenca Muñoz. 
Pedro Ureta Toraño. 
Faustiao Alfaro Córcoles. 

(".Ca6oS>" 
Joaquín Ciara-Cólmenarejo; 

• Saldados, 
Fermín Izquierdo Volásco . 
Trinidad Mercado Martínez. 
Gregorio Mantecón Liaño. 
Tomás Reus Llobregal. 
Leonardo Soriano Nieto, 
Anselmo Fernandez Fernandez. 
Juan Iglesias Fernandez. 
Antonio ttuiz Martin. 

Sargento i ,0 

Manuel Munjy .Ocaña. 

Soldados., 
Francisco Fcíjóo Losada. 
Manuel Baredo Moreno. 

. Juan Fernandez Cano. 
Carlos León Echagüe. 
José Incógnito Vázquez, 
Fernando Rey, Caridad. 

Sargenio 1.° 

Diego Luenga Lueero. 

Soldados, 
• Francisco Diez Fernandez.. 

. , , Romero Várela Martin.. 
Francisco García García. 
Francisco Pérez Sánchez . 
Blas Várela Martínez.' • 
Pedro Puig Torradclles.' 
Juan Turué Rabillo. 
Bonifacio Cruz Cuesta. ¡ 
Joaquín Esquerra Irujo. 
Antonio Diaz López. 
Casimiro Reyes I?ernaadcz. 
Francisco GarcíaHernandez, 
Manuel Troncoso Martin. 
Juan Borday Áranda. 
Francisco Asfs Expósito. 

Fransiico Albert Elegido. 
Manuel Morán Mendoza. 
José Tomás Rivero. 
Antonio García Oviedo. 
Ramón.Rodrigues Rodríguez. 
José Mateo Expósi to . 
Casimiro Guillen Clemente. 
Armando P*rez Tortajada. 
Ju l ián García Romero. 

. Francisco Parrondo Parrondo. 
Andrés Rodríguez Gallego. 
Saturnino Jiménez Vargas. 
Miguel Gastrana Casado, 
Antonio Lacasa Ll íbró . 
Pedro García Moret, 
Eduardo Durán y L ó p e z . 
Baldomero Marín Peñas 
Meliton Delgado Martínez. 

, . Baltasar Torro, Peñares . 
Antonio Rico Cortés* 
Crancisco Luis Incógni to . 
José Soler Amat. 
Eduardo Moreno L e ó n . . 
Juan Martínez Benito. 
Eugenio González Antequera. 
Miguel Gi l Izquierdo 
Ramón Rodríguez S á n c h e z , 

. Eugenio Bravo Cabello. 
Juan Marton Cobos 
Manuel Várela U c ó g n í t o . 
Manuel Losada Aguirre. . 
Francisco DiezGorron. 
Manuel Rojo Incógnito. 
Pedro Asensio Del so. 
José Fernandez Rodríguez , 
Alejandro Juanís y G i l . 

' Manuel Santiago C o t t é s . 
Enrique Cien fuegos García. • 
Manuel Gallardo , Rodríguez 

, Joaquín Tirado Rubio. 
José Jaime Pabló 
Manuel Trugero'Herrero. 
Rafael Ortega Olivera, 

. ; Antonio García Ríes ta . 
Francisco Diaz,y Puente. 
Manuel Puente Bermudez. 
Manuel García Alonso 

, José Qttiroga García. 
José López* Fernandez 
Asensio Romero Alvarez. 
Enrique Nogales P e ñ a . 
Ramón Rodríguez Alvarez 
Francisco García Pérez . 
Polícarpo Arias González. 
Francisco Mosquera L ó p e z . 
Pascual Torre Herrero. 

. Juan Trago Patino. 
Juan Martínez Carbacho. 
Antonio Martínez Valle. 
Segismundo Riera Rifa t. 
Francisco Novcllas Jalón. 
Manuel Cappa L ó p e z . 
Juan Pérez Medina. 
Andrés Doríve Orive. 

- Antonio Ferrer Soler. 
Juan López Lopaz. 

. Tomás Gutiérrez López . ' 
Salvador María Sala. 
Salvador Huertas Miguel. 
Federico Sevilla Muñoz. 
Antonio Carrsdano Crespo. 
Gumersindo González Alvarez. 
Manuel Hernández Rico. 
Remigio García Hernández. 

Madrid 2 de Octubre de I8S0.— El Coro
nel, primar Jefe, Cayetano A n d í a . 

COMISION PIlOVIJiCIAL 

Secretarla.—Suministros. 

P«Ecios,yK« Ja Comisión provincial 
yelSr. Comisario de Querrá de 
esta ciudad, han, fijado para el 
abono de los articulas de sumi
nistros militares que hayan sido 



' 1 

facilitados por los pvetlos du
rante el mes de Ocluiré corriente 
A I l f C O L O ! OB SDMINiaTIO' 

Ración it pan da 24 o n m <>•-
tellanas . • 26 

Fanega da aabada. . . . . 5 U 
ArroBa de paja. . . . . 0 64 
Arroba de aceite. . . , . 1 4 91 
Arroba de carbón vegetal. . • 80 
Arroba de leña « 3 3 
Arroba de Tino. . . . . S 12 
Libra de carne de Taca. . . 0 41 
Libra de carne de carnero.. . 0 _ 41 

11DHCC10N A l SISTEMA M4TMCO 
I M l a l Q U l T A l E N C U B!f BiCIONE». 

Kacion de pan de 70 decágramoa t 26 
Ración de cebada de 69'37D litros 0 VI 
Quintal tnitrico de paja. . 5 86 
Litro de aceite. . . . , 1 19 
Quintal métrico de c a r b ó n . . . 7 82 
Quintal métrico da leña. . . J JO 
Litro de Tino. . . . . . 0 39 
Kilogramo de c a r n e de T a c a . . t 82 
Kilógramo de carne de carnero.. 0 82 

Los cuales se hacen públicos por 
medio da este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
4 los mismos sus respectivas relacio
nes, j en cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 4.' de la Real órden 
eireular de 15 de Setiembre de 1848, 
la de 22 de Marzo de 18S0 y demás 
disposiciones posteriores. 

León 21 de Octubre de 1880.—El 
Vice presidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez—P..A. de la G. P.: E l Se
cretaria, Domingo Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA; 

AMINISTMCION «CONÓ1IICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A n a a á l o . 

Señalando dia y hora para la renta de ca
jonea Tacíoa, 

Publicada en el BoiEm OFICIAL de 
esta prorincia del SO del actual, la 
venta de cajtmes vacíos ¿ preeio de 
de 38 céntimos uno, aun cuando por 
error material se dice 28 céntimos; 
esta Administración cumpliendo con 
lo ordenado por la Dirección general, 
ha acordado señalar para que tenga 
efecto la subasta, el sábado 6 del cor
riente próximo á la hora de las once á 
las doce del diá, próximamente, en to
dos los puntos en que dichos envases 
se encuentran. 

Lo que se hace saber para conoci
miento del público, encargando á los 
Sres; Alcaldes que cuiden se levante 
acta del resultado que ofreciere otra 
subasta, remitiéndola con uno de los 
edictos que deberán fijarse al público. 
en los sitios de costumbre. 

León 22 de Octubre de 1880.—An
gel Guerra. 

ESTANCOS VACANTES. 

Debiendo proveerse .en propiedad'los estancos dalos pueblos, que con ex
presión de los Ayuntamientos y Administraciones de Rentas Bataneadas á 
que están agregados, se expresan á esta continuación. 

Estancos. Ayuntamientos. Administraciones. 

Laguna de Negrillos. - . Laguna de Negrillos. 
Buiza ' . Pola de Gordon. . . 

Villamafian. 
Pola de Gordon. 

Lo que se hace saber al público para su conocimiento y i fin de que por 
los licenciados del Ejército y las viudas y huérfanos de los que hayan falleei -
do en campaña á quienes concede prefarencia el decreto de 21 de Setiem
bre de 1874 y la ley de 3.de Julio de 1876, puedan presentar sus instancias, 
debidamente documentadas en término de 15 días, costados desde la inserción 
tle este anutieio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 11 de Octubre de 1880.—Angel Guerra. 

A Y C M I E S T O S 
Alcaldía constitucional 

de Puente de Domingo í'lorez 
Se halla vacante por renuncia del 

que la desempellaba la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dotada con 900 
pesetas anuales, pagas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus so 
licitudes documentadas en la Alcaldía 
de este Ayuntamiento en el impro-
rogable término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el BoLsm OFICIAL de la provincia. 

Puente de Domingo Florez 10 de 
Octubre de 1880.—El Alcalde, Cefe-
rino García Domínguez. 

Alcaldía constitucional 
de Canalejas. 

En la noche del 24 del corriente 
han sido robadas tres yeguas del pas* 

to de esta villa, de la pertenencia de 
D. Plácido Fernandez Paniagua, 
D,* Florentina Novoa y D. Antonio 
Prado Prado, vecinos de esta villa, 
encargo la busca y captura de ellas á 
todas las autoridades, y caso de ser 
habida?, las pongan á mi disposición, 
cuyas señas son las siguientes: 

Una yegua de.9 á 10 aflos, alzada 
5 cuartas, pelo negro, con una mar
ca de M. en la zanca trasera. 

Otra de 4 años, pelo y clin roja, 
alzada 5 cuartas, poco más ó ménos. 

Otra potra quincena',* pelo negro, 
alzada regular; llevan sus cencerras 
con collares de,.madera y látigos de 
correa. 

-Canalejas 25 de Setiembre de 1880. 
—121 Alcalde, Francisco Fernandez, 

Alcaldía constitucional 
de Villazanzo. 

En el pueblo de Villazanzo, del 

partido de Sahagun, se han recogido 
dos caballerías que parecieron extra
viadas, cuyas señas se anotan á son -
tinuacion; la una negra con ana cea-
cerra, y la clin por cortar, da siete 
cuartas de alzada, poco mis ó ménos; 
la otra de seis cuartas y media, con 
un lunar i cada costillar, y una estre 
lia en la frente, herrada de las cuatro 
manos. Los dueños respectivo» pue • 
den verse con el Sr. Alcalde de dicho 
Ayuntamiento, quien las entregará 
pagando los costos causados. 

Villazanzo 14 de Setiembre de 
1880—El Alcalde, Ensebio González 

JUZGADOS 
D. Luis Gómez Seara, Juez de pri

mera instancia de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Por la presente se cita, llama y em-

plaza¿ PeJroGonzaléz Pascual, casa
do, sepulturero, de cuarenta y cuatro 
años, deestatura regular, color bueno, 
ojos, pelo y bsrba rubio, cara redon 
da; viste pantalón, chaqueta y chale
co de.paño bastante usado y lleno de 
remiendos, hijo de Antonio y Uanue -
la, natural de tlatalavilla, parroquia 
de Palacios del S i l , partido judicial 
de Murías de Paredes, y ve.ino de 
Comilón, que se dice hallarse en com
pañía de uu hermano suyo, ea la R i 
bera del Fresno, en Estremadura baja, 
p a r a que dentro del término de quin -
ce dias, siguientes al de la inserción 
de la presente en la Oiceta de ¡ta • 
drid j BOLETINES OFICIAI.ES de esta pro
vincia y de la de Badajo», comparezca 
ante este Juzgado, situado en la calle 
de San Francisco, número cinco, 4 
declarar como procesado en la causa 
que ae le sigue sobre infracción del 
reglamento en la inhumación de un 
cadáver. 

A l mismo • tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (q. D. g) 
ruego y encargo á todas las autori -
dades é individuos de la policía jti 
dicial, procedan i su detención si 
fuere habido, y se le conduzca á e¿tg 
Juzgado, con las seguridades conve -
ntentes. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.—Luis Gómez Seara 
—Por mandado de S Sría , Francisco 
Pol Ambascasas. 

Hago saber: que por Juan Manuel 
FariHas, vecino de Sarjas, término 
municipal del mismo nombre, en este 
partido, se ha presentado en este Juz< 
gado la correspondiente demanda so
licitando se le incluya en el censo 
electoral de este distrito para Diputa
do á Córtes; y como venga con las 
circumtaucias qué previene el ar
ticulo veinte y s-úe de la ley electo -
ral, he acordado publicarlo por elic-
tos, á fin de que dentro del término 
de veinte dias, contados desde la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia se .deduzcan las reclama
ciones que se crean oportunas.' 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.—Luis Gómez Seara. 
—Por su órden, Francisco Pol Am-
baséasas. 

D. Geferino Gamoneda y González del 
Barreiro, Juez de primera instan-
tancia de La Vecilla y su partida. 
- Parla presente hago saber: que 

•n la causa que me hallo instruyendo 
contra Luis Corenera y Uontoya,' na
tural de Lecifiana de la Oca, de vein
titrés años de edad, estatura alta, del
gado de cuerpo, sin barba, por supo
nerle autor de la muerte de Mana 
Gutierres González, vecina que fué 
de San Martin de la Tercia; he acor
dado llamar á dicho procesado por 
medio de requisitorias que se ioserte-
rin en el BoLinN OFICIAL de esta pro
vincia, la de Vitoria y Gaceta de 
ifadrid, para que dentro del término) 
da quince dias, que principiarán A 
contarse desde el en que se publiqu» 
la requisitoria en la Gaceta, compa
rezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en dicha 
causa, apercibiéndole de qu > si no la 
verifica, se le declarará rebalde, .pa-
rápdole al perjuicio que haya lugar. 

AI propio tiempo ruego á todas l a a 
autoridades, eiviles y militares, se 
sirvan disponer por cuantos medios 
estén á su alcance, se proceda á l a 
busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo á disposición de este Juz
gado, caso de ser habido. 

Dado en La Vecilla á veintidós da 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta.—Ceferino Gamoneda.—P. M . de 
S. Sría., Julián M. Rodríguez. 

ASDMC10S OFICIALES 

AÍUVTAMIEJiTO CÜMITÜCIÜML 
m BURGOS. 

FÉRIA. DE SAN M.UITIN, 1880. 

En los dias 11, (2, 13, 14 y 15 do No
viembre so celebrará en el gran Mercado 
sito en el Barrio de San Lúeas do esta 
Ciudad, la concurrida feria de 

GANADOS M U L A R Y C A B A L L A R . 

El Ayuntamiento ha acordado, como es
tímulo para los concurrentes al ferial, l a 
distribución de los siguientes 

P / Í E 3 / / O S : 

UNO de 375 pesetas (1.500 reales) al-
dueño que presente la mejor piara de mu-
las 6 machos treintenos en número quo n i 
baje de doce. 

U N O do 300 pesetas (I 200 raalcs) al dua 
ño que presente la mejor piara de muías ó 
machos quincenos en número que no bajo 
de doce, 

UNO de 300 poseas (1.209 reales) al 
dueño que presente la mejor piara de mu-
las o machos lechales que no baje de doce 
- UNO de H O pesetas (2M reales) á fa me

jor muía ó .macho de 30 meses. 
U N O de ¡íO pesetas (200 reales) á la me

jor m u í a ó macho de 15 meses. 
U N i de 50 pesetas (200 reales) ú la me

jor muía ó macho de leche ó lechal. 
U N O de 50 pesetas (200 reales) á la me

jor potra ó potro ríe 30 meses. 
UNO de 50 pesetas (200 reales) á la me

jor potra ó potro á c /5 meses. 
UNO de 50 pesetas (200 reales) á la me

jor potra ó potro de leche. 
Los dueños de los ganados que deseen 

optar á los premios que han de distribuir
le el dia U y su hora de las once de la , 
mañana, se serv irán concurrir al pabe l lón 
del Excmo. Ayuntamiento, desdo las diez 
de la misma'del día 12 hasta indicada hora 
del 14, con el fin de hacer la oportuna ina-
crípeion de ganados en el Registro forma
do por esto Ayuntamiento. 

Burgos 1,° de Octubre de 1830.—El A l 
calde, Jul ián Casado. 

i¿assam 
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' C Ü E B P Ó S D E QUE 'PR'ÓOÉIJKN. C t A S E S NOMBRES 

• Eegimiento Infanteiía da S«boj»¡ « ' .6 
Idem de S.'Marcial. . . . . .J1 • 
Idem ídem.'. 1 . . . > . • • '• 
Idem idem.. . i ; • • • 
Idem de Luchana.. . • • • 5. 
Idem de Galicia. . . . . . . : 
Idem de Marcial. . . . • :• 
Idem de Tetuan. . . . . . . • 
3.',Regimiento de Artillería Mentado. 
Bégiiniento Infantería' dé Ltichána. - • 
Idem da Cartilla. . . . • 
Idem de Valencia.. . . . • '• 
Mein'de Castilla. . . . . . . I • 
Cazadores de Tarifa. . . . . . :> 
Regimiento Infantería de Castilla.. • 
ídem; de Toledo. . . . . . • '• 
Idem'deCastilla. . . . : . . . • ' ' • 
Idem de Borbcn. •.' . : . . ' . '••*•• 
Idem de Gerona. . . . . . . . 
Idem de. Murcia. . - . i ; . • • 
Idem de Castilla 
Tercer Regimiento de Ingenieros.. • 
Bfgimicnto Infantería de la Princesa.' 
Idem i d e m . . . . . :. • • • 
2.* Regimiento Artillería Montado. 
Begimiento Infantería de Mallorta. • 
Idem de la Princesa 
Idem idem • • 
Idem idem.. < . < * '< . • • 
Idem de Mindanao. . . . • • ' 
Idem de la Princesa. . . . • •' 
Idím.de. Wai Eas. ' . < . '- • ' • • 
Idem de la-Princefa. . . . . . • 
2.* Regimiento Aitilleriá Montado. • 
Regimiento Infantería de lá Princeía.' 
Idem de 'Wes-Ras. . . . . . :' 
Idem idem. . 
Idem de la Princesa 
"idein de 'Waz- Ras 
Idem de Guipúzcoa. . . . . . . • • 
Idem de Ci.ntobria 
4 * Regimiento Artillería dé Apie. 

Begimiento Infantería dé Guipúzcoá, 
Idtm dé Alt.To. . . . . • • 
Idem de la Princesa. . . . • • 
Idem de Guipúzcoa 

Cabo!. ' 
Soldado 
Cabo l . ' 
Soldado 

Cabol ' • 
Sargento' 2. 

Soldado 

Corneta 
Soldado 

Mateo Martinez,Vázquez.. . 
Damián. Toral López. . . 
Isidro1,Martinez (jarcia. 
Froilan Martinez Casas. . • 
Leandro Castellano» 'Ramos. . 
Tomás de >Cafio García. . . 
Gregorio Moría A lraTez . . . 
Francisco López Cadierno. . 
Jocé Arias Suarez. ;' . . :. 
Ceferino Prada Martinéz. 
Bernardo Mendoza Pérez. . . • 
KuEebio:Rodr¡guez Merino. . 
Ramón Simón Santos . . ' . 
Santos Pérez Vecino. . 4 . 
Tomás: Carracedo Réquéjo. • . 
Venáncio' Fustel Ferrer. . . 
Juan-Fuertes Posádai. . > . . 
Juan Martinez Diez. . . • 
Bernardo Gallego Pérez: . . 
Domingo DomiDgüez Santos. 
Francisco García Chamorro. . 
Ménuél'Barre^anGrsnda.. • 
Pedro Palacios Paramio. . < 
Antonio'Martinez Fálagan. 
AxsoTO Bailes G(utierréz. . 
Eltuterio García Prieto. . 
Freccifco Alija Falagsn Martinez 
Francisco Alija Filagsn1 Miguelez 
Francisco Miguelez;Vidal. 
José Martintz Mateos. . . 
Marisno Vallinas BeiiaTide^ 
Manuel Carrscedo Méndez. 
Pedio Cabero RéVaqúé. . 
Santiago Hidalgo Franco.. 
Tomás'Fernandez Fuertes. 
Tiburcio González López. . 
Vicente Fernadez Ramos. . 
Valentín Gcczelez Alyárez.; 
Vicente Fernandez Moría . 
Santiago Iglesias del Rio.. 
Bernardo TJgidos Sánchez.. 
Felipe Miguelez López. . 
Julián Miguelez Cabero. . 
José Martinez Cabero. . . 
Simen López'González. . 
Cayetano Márquez Alonso. 

DOCUUBNTOS.T CANTIDAD 

PlaiCl i 

Recmpla 

« 8 8 
15 26 

• ' i > 

u : • 

17 81 
» / 

10.23 
* •,» 

• > 
U 14 

—m — 
17 71 

19 59 
* :> 

- • & 

15 35 
' * • 

• '» 
» » 

* 1874 
•1874 
,'• 1874 

1.,'1875 

2 •1875 

'RESIQÉNÓIAS^, 

Huelga <•:. 
Hué lga te Garaballas. . '• 
Quintana. . ' . . :. . ';. 
Vkl^efuenteé del Páfa ino..''.. 
Urdíale» deliPáramo. • . .:.>. 
Griíjil del Páramo. • . '. 
Saludes... :. . . . . . . . 
Nogarejas. . . . • . . 
Pesadilla. . . . . • . ,. 
Viliales.. . . . . . ... . . . 
Vecilla de la Vega,, • . . 
Alija,det los Melones.' • . .> 
Huerga¡de Garabalesv ... ; 
Alija de los Mélones. • 
Castrocontrigo.. . ' • . • 
Torneros. .;, . . . . . . . . . 
Riego de la Vega. . . . 
Posadilla, . . . . . . 
San Juan de Torres. . . . 
Requejo.. , 
Villar del Xermo 
Zambroncinos. . . . • 
l'abafieros 
Palacios. . . . . . . 
San Esteban de Nogales. 
Soguillos 
Santa-María dé la lsla . "•• 
Idem. . . . . • . •• 
Giménez • 
Castrocalbon ". 
Santa Elena da Jamuz. . . 
Torneros 
San Esteban de Nogales. 
Marialba. . . . . . . 
San Cristóbal 
Santa Colomba. . . . 
Cebronesdel Rio, , . . 
Gimensz. . . . . . 
Saludes.. . . . . . . 
Huerga.. . . . . . 
Lnguna da Negrillos.. . 
Riego de la Vega.. . 1 
Santa María de la Isla. . 
Riego de la Vega.. . . 
Soto de la Vega. . . . 
Mifiambres 

'•Partidos:-

La.BafléeK 

Zamora 6 de Octubre dé.ÍS8Q.—El Teniente Coronel, Comandante, Jefe del Detall, Loremo Merino. — V. ' B.°—El Coronel, Te
niente Coronel, primer Jefe,Godoy. 

RETRATOS DE S. M. EL REY 
PINTADOS A L ÓLEO 

80 ceniimelros de alto por 66 
de ancho. De medio cuerpo, con un 

' buen marco dorado y, cajón 
para remitirlos 

PRECIO, 100 PESETAS 
Los Ajuntamientos que los deseen 

dirijan el pedido con el importe, i las 
oficinas de E l Cascalel.ianie se re
ciben ' encargos de retratós de más j^' 
niános precio y dé diferentes. "ilimeii,-, 
eiones 

porte á cargo del consignatario. 

E L C A S C A B E L 
ParlMlco lltertrlo, moral, tliulrado, COD dibujo) 

l lumlnatloí & l i Inglosa. 

UN A S O , B PESETAS. 
Director Propietario, U . J ó r r e l o Pam'aguai 

Abogado. 

OFICINAS, M A D R I D , M A Y O R , 14. 

A N U K C I O 

DON EMILIO ÁLVARADO 
: MÉDIOO-OqilUStA: 

participa á los enfermos de los 'ojos qr. ,e 
balotan' consultar i sufrir algiina oper . 
clon, quá deédo el t . ° dé Setiembre t su 
abierta su Casa de salud, calle Mayor, QÚ. 
maro 7, Falencia, donde ha trasladad ,„ s„ 
residencia. Q—4 

"ÓRÁN ESTABLECIMIENTO D E A R B O R I C U L T U R A 
''EH LOS , 

C A M P O S E L Í S E O S D E l i E R I D A 
i cargo de 

DON FRANCISCO V I D A L Y CODINA, 
; rSEMUDO Z N V I S I A S BIP0S1CI0NIS. 

Abundante, y variado surtido do árboles frutales de pasco y do adorno. 
Rósales, arbustos y'toda clase do plantas de jardinoiJía. 

Vides de casias süperiwet 'det país . Vides americanas resistentes á la Ptolloxera*. 

P r e n í a a . e c o n ó m t e u s . 

TSASPORTIS IN TASIPA ESPECIAL POR f l l B A J LAS LÍNEAS FÉRREAS DK-ESPAÑA• 

Corresponsal en. esta provincia D. Rafael Garzo t Hijos. 

"imprenta "de Rafael Garzo é Hijos,. 


